
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente proceso con escrito de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, presentado por la apoderada de la entidad demandante. Le informo señor juez, que el 
Banco se reservó la facultad de recibir, en el poder (folio 12).  Sírvase proveer. Enero 15 de 2021.  
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  
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Auto Nro. 002C001  

Proceso  Ejecutivo  

Radicado  2019-00127-00 

Demandante  Banco Davivienda  

Demandado  Sergio Tobón Vélez  

Asunto  Requiere previa terminación 

 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 461 del C. General del Proceso, la 

terminación del proceso por pago procede si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presenta escrito por el ejecutante o su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada.  

 

Pues bien, examinada la documentación inserta en el expediente, más concretamente el 

poder, encuentra el despacho que el Banco demandante, de forma expresa, se reservó la 

facultad de recibir. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a la apoderada demandante para que allegue la solicitud de 

terminación del proceso debidamente coadyuvada por el representante legal de la entidad 

demandante con el fin de ajustar la petición a las exigencias de la norma en cita y poder 

resolver sobre el particular. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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